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ESTADO  N.º. 83 
 

 

 

 

1 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SEGUIDO POR ERNEY DE 

JESÚS GARIZADO ORTIZ Y YULEY DEL CARMEN 

GARIZADO ORTIZ EN CONTRA DE EQUIDAD 

SEGUROS S.A., EDGAR JAVIER LÓPEZ ARRIETA Y 

DIANA MARCELA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ. (:(MAG 

PONENTEDR. RODRIGUEZ AKLE) 

 JUNIO 6/22, Rad. 
2021.00003.01  

REVOCA el auto del veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), dictado por el Juzgado Único 

Civil del Circuito del Banco 

Magdalena. Ver Auto 

 

Santa Marta,  siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

                             MARÍA JULIANA PÉREZ HERNÁNDEZ 

                   Secretaria 
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